
San Vicente, 27 de Mayo del 2019 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad.- 

Señores Intendencia de Compañías: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Ustedes, para los 

fines legales consiguientes, que con fecha 27 de Mayo del 2019, se procedió a inscribir en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía EJECUTIVO SAN VICENTE TAXISANVICENTE S.A., la 

siguiente transferencia de acciones: 

  

  

  

CEDENTES CEDULA CESIONARIOS CEDULA O $ DE 

PASAPORTE | ACCIONES 

PANTA ROMAN MARIA AUXILIADORA 

MANUEL GABRIEL 1307281004 |FALCONES ORMAZA |130982394-4 |1             
Las acciones tienen un valor de veintinueve dólares cada una. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 
EJECUTIVO SAN VICENTE TAXISANVICENTE S.A. 
CORREO ELECTRÓNICO: ejecutivo.expres. suchen 

DIRECCIÓN: MALECON LEONIDAS Y 30 DE MAYO 

TELÉFONO: 052675108 
EXPEDIENTE: 711250 

   



  

  EJECUTIVO SAN VICENTE TAXISANVICENTE S.A. 
  

Portoviejo, 27 de Mayo del 2019 

SR. JUAN CARLOS BARRIONUEVO GARCIA 

GERENTE GENERAL 

EJECUTIVO SAN VICENTE TAXISANVICENTE S.A. 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 27 de Mayo del 2019, hacemos conocer 

a usted que el señor MANUEL GABRIEL PANTA ROMAN, poseedor de la cédula de ciudadanía ++ 

130728100-4, de estado civil casado, autorizado por su cónyuge MIRIAM AZUCENA VERA 

CEDEÑO. Ha transferido el valor de una acción (1) acción de un $29 cada una de ellas, el total de 

las acciones que posee en la compañía EJECUTIVO SAN VICENTE TAXISANVICENTE S.A., a favor de 

la señorita MARIA AUXILIADORA FALCONES ORMAZA, poseedora de la cédula de ciudadanía + 

130982394-4, 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
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REGISTRO: REPÚBLICA DEL ECUADOR B 
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CERTIFICADO pEvonción 2
 

24- - MARZO - 2019 

  

0014 -294 

    

1004 430728' sb 

CERTIFICADO No GABRIEL 
2 PANTA ROMAN. gr 

Provincia: MANABÍ 

cantón: SAN VICENTE 

    

  

  

ELECCIONES CIUDADANAJO: 
SECCIONALES YGPCCS 

A ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓO 

EN EL PROCESO 
¡ ELECTORAL. 2019 

E PRESIDENTAJE DE LA JRY
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